
CONSTANCIA SECRETARIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Secretaria. Chaparral, 23 de marzo de 2021. Se 
deja constancia que el día 11 de marzo de 2021, se recibió el presente proceso el 
cual estaba surtiendo el trámite de apelación en el Honorable Tribunal Superior de 
lbagué — Sala Laboral. Así mismo se deja constancia que por problemas con el 
sistema el fallo de segunda instancia solo pudo imprimirse el 12 de marzo de 2021. 

ALVARO ORLANDO DUMEZ ARIAS 

Secretario. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Chaparral, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: GLORIA INES HUEJE PEÑA 
Demandado: NORMA STELLA CARTAGENA V. 
Rad. 2019-00080-00 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. 
Tribunal Superior de lbagué —Sala Laboral-, en proveído del once (11) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 25- rY->evi,  7,9  -202 I 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No.  03  
Feriado. 	  
Sectetaria 
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